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OTROSI NO. I AL CONTRATO PARA LA REPRESENTACIóN LEGAL DE

TENEDORES DE BONOS SUSCRIÍO ENÍRE EMGESA S.A. E.S.P. Y HELM

FIDUCIARIA S.A. ANTES HELM TRUST S.A. EL 24 OE JUNIO DE 2OO4

Entre LUCIO RUBIO OíAZ mayor de edad, con domic¡lio en la ciudad de Bogotá'

identificado con la édula de ciudadanía No l 020'765 653 quien obra en nombre y

representación de Ia sociedad EIIIGESA SA' ESP' identificada con el Nlf'

a6o.oos.gzS-e. const¡tuida por Escritura Pública 3840 de fecha 15 de octubre de

lgEootorgada en la Notaria !8 del Círculo de Bogotá' en adelante LA SOCIEDAD

Et*tSORÁ, por rn" parte, y LUIS ERNESTO TORRES RODRIGUEz' mayor de edad'

vecino de Bogotá D.C., identmcado como aparece al ple de su frma' quien en su

cal¡dad de Suplente del Presdente y por lo tanto en ñombre y representación de la

sociedad HELfil FIDUCIARIA S'4.' dom¡arliada en la ciudad de Bogotá' legalmente

constitu¡da por medio de escritura pública número 6128 del 23 de septiembre de ls91

de la Notaria 18 de Bogotá, estando debidamente autonzado para la celebración de

estecontratolocualseacredltaconcertificadoexpedidoporlaSupenntendencia
Financ¡era que se anexa al presenle, quien en adelañte se deñomlnará EL

nepnese¡¡ie¡'¡rE LEGAL DE Los TENEDoRES DE BoNos' hemos acordado

""t"br", 
ut pr"""nt" OTROSI No 1 AL CONTRATO PARA LA REPRESENTACION

LEGAL DE'TENEDORES DE BONOS CELEBRADO EL 24 DE JUNIO DE 2OO4'

previas las s¡guientes:

CONSIOERACIONES

1. Oue las partes han acordado modillcar la remuneración del f¡duciario a dos (2)

Salarios l\¡ínimos Legales Mensuales Vigentes

2'comoconsecuenciadeloanterior,laspartesacuerdancelebrarelpresenteotrosí
No.1 al contrato que se regirá por las siguientes'
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cLÁusuLAs:

cLÁusuLA PRIiIERA: La Cláusula ouinta det contfato quedará así

CLÁUSULA QTJINTA: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES TEC|bIIá

por sus serv¡cios una com¡sión mensuat equivalente a dos (2) Salanos Míntmos

Láo¿es Mensuates V,oenles más tvA- Esta com¡s¡ón será pagadera año ant¡cipado

ááátro ¿e tos c¡nco (s)-dias sguientes a la lecha de suscipción det presenle Otros¡

p¡AÁGeefO: En caso de mora en el pago de Ia remunerac¡ón pacfada en la

Drcsente cláusula o eo cualqu@r otro pago que deba efectuar LA SOCIEDAD

Euticjaa u tavot del RE:PRE9ENTANiE, aquelta reconocerá a favor del

liiiesexruurt ¡nbreses moratorios a le tasa mánma legal perm¡lde' s¡n

neces¡dad de que exista requerim¡enÍo jud¡cial alguno

CLAUSULA SEGUNDA.- INMODIFICABILIDAD.- En todo lo demás, las cláusulas de

EL CONTMTO pennanecen v¡genles e inmodificables

Para constancia
mismo tenor, el

POR EL RLTB

C.C. 79.273.5M de Bogotá
Representante Legal
HELM FIDUCIARIA S.A.

LUcto RUBto Diaz
c c. '1.020.765.653 de
Representante Legal
Ei,IGESA S.A. E.S.P

de lo anterior, se frma en Bogotá D C.' en dos (2) originales del

2 0 SEI. 20il

POR EL EMISOR
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